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Revisado el presente proceso se observa que se encuentra pendiente surtir el trámite de 

notificación de la parte demandada por cuanto en el expediente no obra constancia de 

gestión de esta. 

 

En consecuencia, el Juzgado ordenará requerir al apoderado judicial demandante a fin de 

que cumpla con su carga procesal, notificando a la parte demandada y aportando las 

correspondientes evidencias de su gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir al apoderado judicial demandante a fin de que cumpla con la carga 

procesal pertinente y gestione el trámite de notificación del demandado, aportando al 

proceso las constancias correspondientes con el fin de continuar con el trámite dentro del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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